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Nocaima, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTES:  ANA LUCIA LOPEZ Y OTROS 

DEMANDADOS:  JOSE ABIGAIL FLOREZ Y OTROS 

RADICADO:  25 491 40 89 001 2021 00065 00 

ASUNTO: FIJA CONTINUACION AUDIENCIA  

 

  
Surtido el traslado del dictamen presentado por el auxiliar de la justicia, se fija como fecha 
para continuación de audiencia el día 15 de febrero de 2023, a la hora de las 10:00 a.m. 
 
Cítese a esta a los señores FREDY OSWALDO CALVO GUERRERO C.C. No. 80.057.280 
y LUIS FELIPE CACERES JIMENEZ C.C. No. 1.110.549.397, quienes realizaron el 
experticio, para la aclaración, adición o complementación a que haya lugar. 
 
Convóquese a las partes a la audiencia indicada, la cual se desarrollará en forma virtual por 
la plataforma colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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